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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 

DOCTORA PATRICIA BERMUDEZ POZO 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 

Que en la Notaria a mi cargo se celebró el reconocimiento de firmas del contrato de 

cesión de derechos, con fecha veinte y dos de septiembre del año dos mil diez y siete, 

con número de diligencia 20170105001D00327, entre los señores cónyuges: MANUEL 

MARIA GARNICA BARRERA Y MARIA SAIDA SARMIENTO MARQUINA, en calidad de 

CEDENTES, y por otra parte el señor LUIS JOEL CASTRO TORRES, de estado civil casado, 

en calidad de CESIONARIO, por lo tanto con presente antecedente: 

INFORMO: 

QUE POR ERROR SE HIZO CONSTAR: el nombre de la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada 1 de Julio S.A. TRNASPEJULSA del Cantón Paute, y sin embargo el nombre 

correcto es “Compañía de Transporte de Carga Pesada 1 de Julio S.A. TRANSPEJULSA”. 

En Paute a los 06 días del mes de Noviembre del 2017. 

Atentamente 

¡p La Bree
 

DOCTORA PATRICIA BERMUDEZ'POZO 

NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 

 



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de este 

instrumento por una parte los cónyuges señores MANUEL MARIA 

GARNICA BARRERA y MARIA SAIDA SARMIENTO MARQUINA, de 

estado civil casados, portadores de las cédulas de ciudadanía números 

0101549715 y 0102240827, a quienes en lo posterior se lo podrán llamar 

simplemente los CEDENTES, y por otra parte el señor LUIS JOEL CASTRO 

TORRES, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

0101455400, a quien en lo posterior se lo llamará simplemente 

CESIONARIO, los comparecientes son ecuatorianos , mayores de edad, 

domiciliados en el Cantón Paute, capaces ante la ley cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores MANUEL MARIA 

GARNICA BARRERA y MARIA SAIDA SARMIENTO MARQUINA, son 

propietarios de treinta y un acciones de un valor nominal de un dólar cada 

una y sus respectivos derechos correspondientes, que tienen y poseen en 

la, Compañía de Transporte de Carga Pesada 1 de Julio S.A. 
, A 

/ TRNASPEJULSA del Cantón Paute. 

TERCERA. OBJETO.- Con estos antecedentes por medio de este 

instrumento los cónyuges señores MANUEL MARIA GARNICA BARRERA 

y MARIA SAIDA SARMIENTO MARQUINA, ceden y transfieren en forma 

real y efectiva a favor del señor LUIS JOEL CASTRO TORRES, las 

acciones que los cedentes poseen en la Compañía de Transporte de 

fi ] 
Carga Pesada 1 de Julio S.A/ TRNASPEJULSA del Cantón Paute.



Con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

CUARTA: SANEAMIENTO.- LOS CEDENTES, declaran que las acciones 

están libres de gravamen, sin embargo se obliga al saneamiento de 

acuerdo a la ley. 

QUINTA: DE LOS GASTOS.- Los gastos del presente contrato correrán a 

cargo del cesionario. 

SEXTA. ACEPTACION.-Las partes comparecientes aceptan el presente 

instrumento integramente por convenirles a sus intereses. 

Para constancia de lo acordado las partes se ratifican y firman al final del 

presente en tres ejemplares el mismo día de su celebración 

   
Cal 

MA ¡ARIA GARNICA BARRERA 

C.C. 0101549715 

A ee ol SS 207317 

MARIA SAIDA SARMIENTO MARQUINA 

C.C. 0102240827 

  

C.C. 0101455400



IA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SNA o 

NM Y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101549715 
DIOIBAD71S 

en Nombres del ciudadano: GARNICA BARRERA MANUEL MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARMIENTO MARIA SAIDA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: GARNICA MANUEL M 

Nombres de la madre: BARRERA JULIA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LOURDES PATRICIA BERMUDEZ POZO - AZUAY-PAUTE-NT 1 - AZUAY - PAUTE 

N? de certificado: 170-056-03953 — 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
170-056:03992 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente -=— 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102240827 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO MARQUINA MARIA SAIDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1960 
» 7 

Mom 5 5 ny] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARNICA BARRERA MANUEL MARIA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: SARMIENTO ISAAC 

Nombres de la madre: MARQUINA OLIMPIA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LOURDES PATRICIA BERMUDEZ POZO - AZUAY-PAUTE-NT 1 - AZUAY - PAUTE 

N? de certificado: 176-056-03907 a ) 

176-056-03907 

  

                                      I Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente



MIA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

| 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101455400 

Nombres del ciudadano: CASTRO TORRES LUIS JOEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/TOMEBAMBA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: OPERADOR EQ. PESADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ TAPIA ZOILA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 1984 

Nombres del padre: CASTRO SERGIO 

Nombres de la madre: TORRES ELSA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: LOURDES PATRICIA BERMUDEZ POZO - AZUAY-PAUTE-NT 1 - AZUAY - PAUTE 

N” de certificado: 178-056-03992 

AE Ll ) A 7 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

178-056 -U399e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente ________________ 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170105001D00327 

Ante mí, NOTARIO(A) LOURDES PATRICIA BERMUDEZ POZO de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) MANUEL MARIA 

GARNICA BARRERA portador(a) de CÉDULA 0101549715 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; MARIA SAIDA 

SARMIENTO MARQUINA portador(a) de CÉDULA 0102240827 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; LUIS JOEL CASTRO 

TORRES portador(a) de CÉDULA 0101455400 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en PAUTE, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. PAUTE, a 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:38). 

    Mora Bas E Mons Sala 
MANUEL MARIA GARNICA BARRERA MARÍA SAIDA SARMIENTO MARQUINA 
CÉDULA: 0101549715 CÉDULA: 0102240827        

' CAS' 
CÉDULA: 0101455400 

poe a Bomu b,     
NOTARIO(A) LOURDES PATRICIA BERMULEZ POZO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PAUTE 

 



NSPEJULSA 

  

  

«Cuenca, 10 de marzo del 2018 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 
Su despacho. 

De nuestras consideraciones: 

Luis Rolando Marquina Rea, Gerente General, y; Julio Cesar Landi Condo, 
Presidente, de la compañía de TRASPORTE DE CARGA PESADA 1 DE 
JULIO SA. TRANSPEJULSA, a Usted comedidamente expresamos: 

Por documento debidamente legalizado conocemos que el accionista 
GARNICA BARRERA MANUEL MARIA, ecuatoriano, con cedula de 
ciudadanía Nro. 0101549715 ha cedido la totalidad de sus acciones (31 

acciones) al señor CASTRO OTRRES LUIS JOEL, ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía Nro. 010145540-0, por tanto solicitamos se proceda a su registro 
como accionista de la compañía de nuestra representación para los fines legales 
pertinentes. 

Esperando que la presente tenga la aceptación esperada, por su gentil atención 

le expresamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente: 

  

io Cesar Lándi Condo 

Presidente 
   

Gerente General 

Les Re pit A 
Luis Rolanda Márguina Rea << 
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CIUDADANA (O): 

'OCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PAUTE 

De acuerdo con la Facultad prevsla en el numeral 5 del Art 18 
de la Ley Notarial. Doy Fe. que la copia que antecede 
es igual al orginal presentado ante mi en ....2..f..../oyas 
Paute, calor del 20,2... 

a Er 
E Dra. Patricia Bermúdez Pozo 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PAUTE 

 


